
* SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.093-SRH-2023 

En uso de sus atribuciones y en apl icación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública, 188 del Reglamento de Servicio Civil. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar por Cesant ia a la ciudadana Iris Suyapa Amador Corrales del cargo 
de Analista de Cooperación Externa, puesto ubicado en la Institución 080 Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional, Gerencia Administrativa 01 Gerencia Central, 
Programa 12 Asuntos de Cooperación 1 nternacional, Actividad 006 Servicios de 
Cooperación Bilateral, Versión 001, Grupo 02, Nivel 09, Número del Puesto 340, 
sueldo de cuarenta mil trescientos lempiras (L.40,300.00) exactos, puesto protegido 
bajo el Régimen de Servicio Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emit idos a favor de la 
ciudadana Iris Suyapa Amador Corrales. 

TERCERO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas, por cese de funciones en un término de tre inta (30) días hábiles efectivos a partir 
de la vigencia del presente acuerdo. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a part ir del trece (13) de marzo del año 
dos mil veintitrés (2023). 

QUINTO: En nombre del Gobierno de Honduras, se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados a la Patria. 

NOTIFIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dist rito Central, a los ocho (08) días 
del mes de marzo del año dos mi l veintitrés (2023). 

MARÍA 
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SEC'RrTAldA ()E Rf.LA( '[Ol\l!:S .:x·1 t:RIORF:S y ( OOPt.l{A("IÓN l:'<TU{'IAC IOI\.\L 

Ciudadana 
Iris Suyapa Amador Corrales 
Presente 

Tegutigalpa "1.D.C .. 13 de mat 10 de 2023 

Para su conocimiento y demas fines trrinsr.ribo y 11oliko a J5tec.J. el Acuerdo que 
lite· a riente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.093-SRH-2023 En uso de ~Js .~ l ri~uciones y en aoliraciór e.Je ns 
articdos 235 y 245 numerale~ 5 y ! 1 <fp a C0<1stituc én de la Repl'.blica: 11. 12. 28. '!9, 
116, 118. 119 y 122 de la Le'y C.e1·cr JI de la Ad;ninistr ación Publica. 188 del 
Reglamento de Servicio ,-¡Jll. ACUERDA PRIMERO Cancelar Poi Cesantlt:1 a la 
Ch.Jdad<tlli:I tns SLtyapa Amador Corr ale» df:'I careo de Analista de Coope1 ación Externa. 
puesto ubicado en la Institución 080 Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional, Gerencia Adm·n·~t1 ativa 01 Gerenri;:; l.entr¡¡I. Programa 12 Asuntos de 
Cooper;ición lnternacion.al. Activ1oad 006 Servicios de Cooperación Bilateral. Versió• 
001. Grupo 02. Nivel 09 Numero cfel Pue$tO 340. sueldo de cuarento mil trescientos 
em·;iras (l.40.300.00) ex.acles. pues10 proteg:cio ba10 el ~ég1rnen de Servicio Civil. 
SEGUNDO: En consecuencia rance1¿¡1 l<:1clus lrJ~ /\cue11JoS emitidos il favor de 13 
ciucadana 1 ris Suyapa Amado1 Coi r ates. TERCERO: Deb,~r ,\ 1 el"dir su Dccl.; .. ·mon 
JJrac!a de Bienr., anct> el T1 ibunal Supcnor de Cuen~as. poi c.e!>e de funciones en un 
término de treinta (30) d1as hab1le<.; ctccL·vos c1 partir de la vigencia del presente acue•do. 
CUARTO: [I presente Acuerdo ~urtirá efocto a partir del trece (13) de í'"la110 dt.>1 ai'lo 
dos mil veinlit1é. (?023:. QUINTO: Fn nombre- del Gobierno dt> Hondura$, se le rinde11 
las gracias Por Sl•S servicios prestados a til Patria. NOTIFIQUESE Dado en la Ciuú..id de 
Tegucigalpa. Municipio del ~~istn t 'J C.f'11l• al. d lus nueve (09J dicl!> dd me<, ele mar ,:o de' 
año dos mil veintitrc!'. (/023) FDUAROO (:NRIQIJ[ RE' INA GARCÍA Serrctm iodo:> 
Estado MAR;A GABRl~LA 'v1Etv'.BRtÑO RAPALO Encargaca de la Sec"et¡¡ria Genera'. 

AtentcJmente. 
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MARIA G~RIELA MEMBREÑO RÁPALO 

En ... :i• ¡~~d (f,.. 1; Secretaria General 


